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Redacción

Denegación de prueba: no hay vulneración del
derecho de defensa.

No se produce la vulneración del derecho fundamental cuando la prueba es rechazada, aun siendo

pertinente, porque su contenido carece de capacidad para alterar el resultado de la resolución final

cuando por las demás pruebas existentes sobre los mismos hechos el punto concreto de que se trata

se halla sobradamente acreditado, es decir, porque la omisión del medio propuesto en ningún caso

podría tener influencia en el contenido del fallo.

Se trata, en fin, de acreditar la relevancia de la prueba denegada, que ha de proyectarse en un doble

plano: de una parte, el recurrente ha de demostrar la relación entre los hechos que se quisieron y no

se pudieron probar y las pruebas inadmitidas, y, de otro lado, deberá, además argumentar de modo

convincente que la resolución final del proceso «a quo» podría haberle sido favorable de haberse

aceptado y practicado la prueba objeto de la controversia, ya que sólo en tal caso -comprobado que el

fallo pudo, acaso, haber sido otro si la prueba se hubiera
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